
 
 
 
Listas para actuaciones periciales y concursales 
 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 27.3 de la Ley 22/2003 Concursal 
y en el art. 341.1 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil, en los que se establece 
la obligación de los Colegios de Economistas de remitir anualmente a los 
Decanatos y demás órganos de la Administración de Justicia de su ámbito territorial 
las listas para actuaciones concursales, judiciales y periciales, el Colegio 
confeccionará las mismas incluyendo a los colegiados que hayan solicitado su 
inscripción y cumplan los requisitos que se especifican a continuación.  

 

En las designaciones realizadas por los Juzgados es obligatoria la aceptación salvo 
mediar causa justa, que será apreciada por el juez en cada caso.  

 

Dentro del Turno de Actuación Profesional del Colegio, se confeccionan cuatro 
listas, cuyos requisitos para estar incluidos en las mismas son los siguientes:  

 

Lista de economistas para actuaciones judiciales y periciales:  

 

 Aceptación de la Norma de Régimen Interior sobre funcionamiento del Turno de 
Actuación Profesional.  

 No estar incurso en ninguna de las incompatibilidades a que se refiere el art. 16 
de la Norma de Régimen Interior sobre funcionamiento del TAP.  

 

 

Lista de economistas auditores de cuentas para actuaciones judiciales y 
periciales:  

 

 Los dos requisitos que figuran en la Lista de economistas para actuaciones 
judiciales y periciales.  

 Estar inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
(ROAC).  

 

 

Lista de economistas para actuaciones concursales:  

 

 Los dos requisitos que figuran en la Lista de economistas para actuaciones 
judiciales y periciales.  



 
 

 Tener una antigüedad de colegiación de, al menos, cinco años, en nuestro 
Colegio o en cualquier otro Colegio de Economistas.  

 Tener una experiencia profesional de, al menos, cinco años de ejercicio 
efectivo.  

 Acreditar al Colegio el compromiso de formación en materia concursal.  

 No estar incurso en ninguna de las causas generales de incompatibilidad, 
incapacidad y prohibiciones a que se refiere el artículo 28 de la Ley Concursal. 

 

 

Lista de economistas expertos independientes: 

 

 Los dos requisitos que figuran en la Lista de economistas para actuaciones 
judiciales y periciales. 

 Tener la experiencia profesional requerida en materia financiera, contable, 
concursal y en la confección de Planes de Viabilidad para emitir los informes 
que preceptúa la Disposición Adicional Cuarta del RDL 3/2009. 

 

Solicite la inclusión en las listas del Turno de Actuación Profesional a través de la 
página del colegio. 


